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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 19 de entro de 1945 (rectificado) por el 

que Se desarrolla la base octava de h. Ley para la 
Reforma de la Justicia M unicipal, de 19 de julio de 1944, 
y se fijan las retribuciones y plantillas del personal y 
asignaciones de material de los Juzgados Municipales, 
CohiaTCales y de Paz y las subvenciones 'a estos últim os  
Juzgados.—Páginas 1690 a 1696.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 27 de febcero de 1945 por la que se aprueba la 

distribución-de los créditos destinados a material ordi
nario'de oficina de Higiene Infantil, Lucha Antivenérea 
y Centros de Higiene Rural, en la forma que se indica. 
Páginas 1696 a 1696.

O tra de 27 do febrero de' 1945 por la’ 'que se dispone se 
libre trimestralmente en la cuantía que se cita el cré
dito destinado a material ordinario de oficinas de las 
Estaciones Sanitarias, Lazaretos y Hospitades de Aii- 
lamiento.—rPágina 1696.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 26 de febrero de 

1945 por la que se anuncian en turno de libre elección 
para su provisión entre los de su empleo veinticinco 
vacantes de Teniente de Infantería en. Fuerzas de 
Policía Armada y de Tiáfico.—páginas 1698 y 1699.

pestiños.—Ordenes de 26 de febrero de 1946 por las que 
 ̂ se designan para cubrir vacantes de elección de 

- Comandante. de Infantería en las F a ls a s  de Policía 
’ Armada y de Tráfico, a los de dicho empleo don Tomás 

• Torné Laclaustra y don Martín Mansilla Hermonso.— 
Página 1699. '

O tras dé 26 de febrero de 1946 ,por las que se designan 
para las vacantes de libre elecc’ón de Capitán y Te_ 
líiente de Infantería en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico a les de d lCb°s empleos que se relacionan, 
los cuales, cesan en lo s . destinos que se citan.—Pági
na 1699.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 12 de febrero de 1945 por. la que se concede e)

% pase a la situación de excedente voluntario, sin sueltio, 
a la Guarda a na do! Cuerpo de prisiones doña Francisca 
Mañueco Vicente.—Página 1699.

Otra de 15 de febrero de 1945 por. la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe de Pal. 
sión de partido de^segunaa ciase del Cuerpo1 de Pri
siones don Faustino San Pedro Bartolomé.—Pági
na 1700

Otra de 24 de febrero de 1945 por la que se traslada a la 
Audiencia provincial de Soria, al Oficial primero de la 

.de Guadalajara don Victorino Rodríguez Granja.—Pá
gina 1700.

Otra de 26 de febrero de 1946’ por la que se nombra. Se
cretario de Sala de la Audiencia. Territorial de Madrid, 
ai Secretario de Gobierno de la misma don Javier Sán. 
chez-Pacheco y Pereira.—Página 1700.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIÓ 
Orden de 24 de febrero de 1946 por la. que se nombra el ' 

Tribunal que ha de juzgar la oposición Ubre a la Auxi.' 
liaría de «Matemáticas», vacante en la Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao.—Página 1700.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 20 de febrero de 1945 por la que se dispone la 

ceilebración d© cursillos de perfeccionamiento, para los 
• Inspectores Veterinarios de nuevo ingroso. —Páginas 

1700 y 1701. r

' MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 2o de febrero de 1945 por la que se prorroga en 

tres meses el plazo para el cumplimiento de las pre
venciones del Decreto de 23 de septiembre de 4944.— 
Página 1701. x • *

Otra de 20 de febrero de 1945 por la que se califican d*fl- 
nitivamente de baratas las 30 casás que fueron construí. 
das por la extinguida Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar Proletario», en el lugar denominado partida da 
la Alqúenenc’a, €n Ale:.:a (Valencia).—Página 1701.
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Orden de 20 de febrero de 1945 por la que se califican de
finitivamente de baratas las 1X>3 casas construidas por ]a 
Cooperativa de Casas Baratas «Catorce de Abril», en ed 
lugar denominado Camino Hondo Viejo ddl Grao, de 
Valencia, hoy Colonia infanta'Isabel.—Página 1701.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro. 
visión de una plaza de Abogado Fiscal en la Audiencia 
de Tetuán (Protectorado de España en Marruecos).— 
Página 1702.

Anunciando concurso para la provisión de. una plaza de 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, en los Te
rritorios españoles deil Golfo de Guinea.—Pág. 170&

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuarta (Red Postal).— # 
Negociado Centros y Enlaces).—Rectificación al 
anuncio de subasta de contrata para la conducción de^ 
correo emre Cangas de Onis (Oviedo) y RAaño (León) .

, Página 1'702.
Anunciando subasta de contrata urgente para la conOuc.,^ 

ción del correo, en carruaje de cuatro ruedas de trac- 
c:ón de sangre entre las Oficinas del Ramo de Yecüa y 
su estación férrea.—Páginas 1702 y 1703.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas d-efi. Ramo de 
Salas y la de Melleza.—Página 1793.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente - 
para la conducción del correo, en caballería, entre las 
oficinas ddl Ramo de Venta de Truébano y Puiente 
Almuhey.---Página 1793.

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para la conducción det correo, en caballería, entre las

Oficinas del Ramo de Sahagún y Venta de Truébano.— 
Página 1793.

Dirección General de Administración Local.—Declarando 
desierto el concurso del premio «Calvo Sotelo» de 1944. 
Página 1703.

instituto de Lstuáios de Administración Local.—Anun
ciando concurso-examen para la provisión en- propie
dad de varias plazas de funcionarios técnico-adminis- 
•ttaitivos.—Páginas 1703 y 1704.

EDUCACION NACIONAI .—Dirección General de Bellas
, Artes. Modificando d  Tribunal del c°ncurso_opo&iCión 

para proveer la Aux-liaría de «Pianista de gimnasia 
rítmica», vacante en ©1 Real Conservatorio de Madrid; 
Página .1704.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarril 
Jev, Tranvías y Transportes \Wr C a r r e te r a * —Anun
ciando la petición de concesión presentada- por la 
«Compañia del Metropolitano de Madrid» de tina li
nea de Embajadores a Legazpi.— Página 1704.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) para el aprovechamiento del rio Bernesga, 
en término municipal de Villamanín (León), para me- 

* jora de la aguada establecida en la estación de B-us- 
dongo.—Páginas 1704 y 1706.

’ (Sección de Obras Hidráulicas).—Anunciando segunda 
subasta de las Obras de Cementerios e. Iglesias en sus
titución de los afectados por el pantano del Ebro.—■ 
Páginas 1705 y 1706.

Anunciando segunda subasta de las obras de terminación 
del Canal de Inés y presa de derivación.—Pág. 1706.

ANEXO ÚNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—páginas 713 a 726.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 19 de enero de 1945 (rectificado) por el 

que se desarrolla la Base octava de la Ley para la 
reforma de la Justicia Municipal de 19 de Julio de 
1944 y se fijan las retribuciones y plantillas de 
personal y asignaciones de material de los Juzgados  
Municipales, Comarcales y de Paz y las subvenciones a 
estos últimos Juzgados.

Habiéndose observado errores materiales en la inéercdón 
en el BOLETIN OPXOfAL DEL ♦ESTADO del presente De
creto, se i>Tiíbllc& a contin/uacióii debidamente rectificado:

La Ley de Bases para la reforma de la Justicia Mu
nicipal de diecinueve de julio de mil novecientos cua

renta y cuatro, autoriza en su Base undécima al Minis
tro de Justicia para que por Decreto desarrolle sus pre
ceptos y en esta labor de desenvolvimiento de su textOj 
el presente Decreto desarrolla la Base Octava de la 
misma que, con referencia a las retribuciones, dispone, 
que todos los cargos de Justicia Municipal que se des
empeñen en propiedad, con excepción del de Juez jr¡ 
Fiscal de Paz que serán gratuitos y honoríficos, y el de 
Secretario y subalterno de estos mismos Juzgados eri 
poblaciones menores de cinco mil habitantes, que seráq 
los de los Ayuntamientos respectivos, se retribuirán con 
sueldos cuya cuantía será determinada en función de la 
categoría del que se ejerza y de los años de servicios 
efectivos prestados, fijandó asimismo la forma en que 
deben remunerarse los servicios de sustitución y haq
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de cubrirse las atenciones de material,  formas todas de 
retribución que en oste Decreto se recogen y des
arrollan.

Los haberes del personal se han fijado, en cuanto a 
los Jueces Municipales, con arreglo a los sueldos de los 
de Prim era Instancia o Instrucción que, a tenor de lo 
dispuesto por la Ley de Bases han de desempeñar di
chos cargos, estableciéndose en las plantillas la debida 
proporción en relación con las tros categorías de Jue
ces de entrada,  ascenso y término, que en la Carrera  
judicial existen. Respecto a los Jueces Comarcales^ y 
Fiscales Municipales y Comarcales, personal del Secre
tariado, Oficiales. Habilitados, Auxiliares y subalternos 
C la Justicia Municipal se han señalado las retribucio-

s teniendo en cuenta el mínimo que el decoro e# im
portancia de las funciones que respectivamente les ostán 
atribuidas exigen y “en relación con sus diversas cate
gorías.

Asimismo y al disponer la p ropia  Base octava que 
los Ayuntamiontos estarán  obligados a instalar,  con el 
debido decoro^ los locales destinados a oficinas de los 
Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz y a facilitar 
el material necesario para su funcionamiento, se fijan 
por este Decreto las obligaciones de los Ayuntamientos, 
entre las que se incluyen las de facilitar casa-habitación 
a los Jueces Municipales y Comarcales o, en su defecto, 
consignación presupuestaria  para  dicha atención, así 
como para gastos de locomoción e n ’ salidas de oficio y 
o tras  análogas cuyo cumplimiento no pueden, en forma 
alguna, eludir íps Municipios en compensación de los 
servicios que les prestan estos O rganism os de aquel g r a 
do inferior de la Administración de Justicia  que, por es
ta r  ín tim am ente unidos al palpitar permanente del pueblo 
y arrancar  tradicionalmente de d ic h a s ‘Corporaciones, se 
le ha dado siempre la denominación de Justicia Muni
cipal.

La importancia de las cifras presupuestarias  que. la 
aplicación de este Decreto ha de representar no puede 
negarse ni se le ocultó al legislador, ya que, como en 
la exposición de motivos de la Ley se dice, la implan
tación del nuevo sistema sólo ha podido lograrse m er
ced a la generosidad del nuevo Estado que se halla per
suadido—añade—de la transcendencia social y jurídica 
que en la vida del país ha  de tener una buena Adminis
tración de Justicia, y que hace en todo caso preferible 
cualquier sacrificio económico al menor obstáculo en la 
marcha de aquélla.

H ay que resaltar sin embargo, que los créditos nece
sarios para las atenciones derivadas de la aplicación de 
este Decroto han de quedar en' su totalidad compensa
dos por los dos conceptos s igu ien tes : a) Por los ingresos 
que se obtengan de los derechos arancelarios que se 
establezcan para la retribución de los servicios de Ju s 
ticia Municipal y Registro  Civil que, según dispone la 
Base octava de la Ley, percibirá el Estado en papel 
¿de pagos o mediante las correspondiente«s'pólizas o se

llos ; y b) Aunque en menor cuantía, por la supresión 
tota l  de algunas partidas del Presupuesto como la de 
haberes de sustitución do Jueces de Prim era Instancia 
que se consignan con carácter perm anente en el Presu
puesto del Ministerio de Justicia, que* en la nueva or
denación desaparece, puesto que dichos Jueces serán 
sustituidos por los Municipales y Comarcales, cuyos 
habOrc.s van incluidos en este Decreto, así como los de 
sus sustitutos.

Aun cuando no hay posibilidad de determinar con- 
exactitud los ingresos que anualm ente haya de obtener 
el Estado en concepto de arancelos de la Justicia Muni
cipal y Registro Civil, tomando como base las liquida
ciones certificadas referentes ai veinte por ciento de 
aumonto arancelario remitidas a la Caja Especial de 
Justicia Municipal en el pasado año mil noveciontos 
cuarenta  y cuatro, se puede calcular que los ingresos 
de arancel duran te  el mismo ascendieron a una cifra 
aproximada de veinte* millones de pesetas, en cuyo 
cálculo no se incluye más de ocho .m il  Municipios de 
menos de cinco mil habitantes  que con arreglo a las 
disposiciones vigentes y por asignarse d irectamente el 
referido aumento , no estaban obligados a remitir las 
liquidaciones a dicha Caja  Especial. Por otra  parte, 
au m entada  por la Ley de Bpsos la cuantía  litigiosa en 
los asuntos de la competencia de la Justicia Municipal 
desde mil a tres mil pesetas, puede calcularse que. los 
ingresos globalos que del arancel se obtengan experi
m entarán  el consiguiente aum ento  proporcional y, en 
consecuencia, la recaudación rebasará la cifra presu
puestada para  la nueva ordenación de la Justicia de 
rango inferior.

En méritos de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justic ia  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Artículo uno.—Todos los cargos de la Justicia Muni
cipal que se desempeñen en propiedad, con excepción 
del de Juez y Fiscal de Paz, que serán gratu itos y ho
noríficos, y el de Secretario y subalterno de éstos mis
mos Juzgados en poblaciones menores de cinco mil 
habitantes que serán los de los Ayuntamientos respecti
vos, se retribuirán con sueldos que a tal fin se consig
narán en los Presupuestos Generales del Estado, en la 
cuantía que en este Decreto se establece.

El ejercicio eventual de funciones de sustitución de 
Jueces y Fiscales en los Juzgados Municipales y Com ar
cales será remunerado con dietas.

Artículo dos.— Los Juzgados de Paz de pobla
ciones inferiores a cinco mil habitantes  recibirán una  
subvención cuya cuantía  será fijada en Ja forma que 
en este mismo Decreto se previene.
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TITULO SEGUNDO
S U E L D OS Y  P L A N T IL L A S  D E L  PER S O N A L

CAPITULO PRIMERO 
Jueces Municipales y Comarcales

A;*ítwLio u ó o .— Los Juzgado s  Municipales de Ala- 
d rid  y Barcelona serán  d esem peñados  por Jueces  de 
P r im e ra  Ins tanc ia  e Ins trucción  de té rm ino , percibien
do sus t i tu la res  los haberes  que, con arreg lo  a la refe
r id a  ca tegoría ,  tuvieren as ignado s  en la C a rre ra  ju 
dicial.

Articulo cuatro.— Los Ju zg ad os  Municipales de Ali
can te ,  Almería, Bilbao, Cádiz, C a r ta g en a ,  Córdoba, Gi- 
jón, G ranad a ,  Jerez de la F ro n te ra ,  L a C oruña ,  L as  
T a im as  M álaga, Murcia,  P a lm a  do Mallorca, San Se
b as t ián ,  S an tand e r ,  Sevilla, Yalladolid, Valencia , Vigo 
y Z arago za  serán desem peñados  por Jueces  de P r im era  
Ins tan c ia  e Ins trucción  de ascenso, percibiendo los h a 
beros que en dicha ca tegoría  tuvieren as ignado s  en la 
C a rre ra  judic ial.

Articulo Cinco.— Los Juzg ad os  Municipales  no com 
prendidos  en los dos art ícu los  an te r io res  serán desem 
p eñados  por Jueces de P r im era  Ins tan c ia  e Ins trucción  
de ca tegoría  de en t rad a ,  percibiendo los haberes  que 
con arreg lo  a  ella tuvieren  seña lados  en la C a r re ra  ju 
dicial.

Articulo sais.—L a  form a y s is tem a  de provisión de 
las vacantes  en las tres  ca tegor ías  de Ju zg ad os  M uni
cipales que en los an te r io res  ar t ícu los  quedan  señ a ladas  
se d e te rm in arán  en el correspond ien te  D ecreto  órgá- 
nico.

Articulo siete.— La plant i l la  del personal de Jueces 
M unicipales  q uedará  estab lec ida  en la fo rm a s ig u ien te :  
t r e in ta  y siete Jueces de p r im era  ca tegor ía ,  c incuenta  
y  cua tro  de la seg un da  y c ien to  diecinueve de la te rcera 
ca tegoría .

ArtiDiilo ocho.—L o s Jueces C om arca les  percib irán  los 
sueldos s ig u ie n te s : ca torce  mil pese tas  anua les  los ti
tu la re s  de Ju zgado s  de poblaciones m ayores  de quince 
mil h ab i tan tes ,  trece mil pese tas  al año  los que lo sean 
de C o m arcas  cuya  cap i ta l idad  exceda de diez mi^ h a 
b i ta n te s  y doce mil pese tas  anua les  los re s ta n te s  Ju e 
ces Com arcales .

Artículo nueve.— L a plantilla  de Jueces  C om arca les  
la co ns t i tu irá  e l  s igu ien te  p e r so n a l :  s e ten ta  y seis Jue
ces de la p r im era  ca teg o r ía ,  c iento  och en ta  y uno de 
la  segu nd a  y ochocientos  c u a re n ta  y t re s  func ionar ios  
de la te rce ra  ca tegor ía .

Artículo diez.— Los sus t i tu to s  de los Jueces  Munici
pa les  y C om arca les ,  cua lqu iera  que sea la ca teg o r ía  de 
ellos, serán  re tr ibu idos  con d ie tas  'en  cua n t ía  d e P  cin
cu e n ta  por ciento  clel haber  diario  que en concepto  de 
sueldo co r re sp on da  al t i tu la r  del respec tivo  Juzg ad o ,  
la s  que percib irán  por d ías  en te ros  cuando  ac túen  en 
el despacho, ac i^d i tado s  m ed ian te  la o p o r tu n a  certifica
ción, en la que  se ex p re sa rá  el motivo  de la  sus ti tuc ión .

El n ú m ero  de Jueces  M unicipales y C om arca les  su s 
t i tu tos  será igual al de t i tu lares ,  a excepción de las po
b laciones donde ex is ta  m ás  de un Juzgado  Municipal en 
las cuales los Jueces p rop ie tar ios  se su s t i tu i rán  unos a 
o tros,  en la  fo rm a  que en su d ía se establezca .

CAPITULO II 
Fiscales Municipales y Comarcales

Artículo once.— Los F iscales  Municipales  percib irán  
los sueldos s ig u ie n te s : los de M adrid  y Barcelona,  doce 
mil pese tas  a n u a le s ;  los de Ju zg ad o s  Municipales  de 
seg un da  ca teg o r ía ,  el de diez mil pese tas  al año, y los 
de te rcera  ca tegoría ,  el de ocho mil pese tas  anuales .

Los F iscales  C om arca les  tendrán  el s u e ld o 'd e  siete  
mil pese tas  al año.

Artículo doce.— La plantilla  del p e rso n a l  Fiscal que
d a r á - c o n s t i t u id a  por los funcionar ios  s ig u ie n te s :  doce 
Fiscales  Municipa les  de p r im era  ca tegor ía ,  siete en M a
drid y cinco en B a rce lon a ;  vein t i trés  de segunda  ca te 
goría, dos en Valencia y en Sevilla*y uno en las d em ás  
poblaciones co m p rend id as  en la m is m a ;  ciento dieci
nueve Fiscales de  te rcera  ca tegor ía  y q u in ien tos  cin
cuen ta  F iscales  Com arcales .

F1 núm ero  de Fiscales  su s t i tu to s  será el m ism o que 
el de t i tu lares ,  a excepción de las poblaciones donde 
ex is ta  m ás  de un Fiscal prop ie tar io ,  en las cuales se 
su s t i tu i rá n  unos a o tros ,  en la form a que en su d ía  se 
establezca.

Artículo trece.— Los su s t i tu to s  de los F iscales  M uni
cipales y C om arca les ,  cu a lq u ie ra  que sea su categoría,* 
serán  re tr ibu idos  con d ie tas  en c u a n t ía  de las dos te r
ceras  p ar tes  del haber  diario  que en concepto de sueldo 
co rresponda  ál Fiscal propie tar io ,  las que percib irán  por 
d ías  en te ros  cuandp  ac túen  en el despacho  de la  F is 
calía,  ac red i tados  m ed ian te  la o po r tu n a  certificación en 
la q u e  se exp resa rá  -el motivo de la sus ti tuc ión .

CAPITULO III 
S ecretar ios

Artículo catorce.— Los Secre ta rios  de p r im era  ca tego
r ía ,  Ju zgado s  M unicipa les  de M adrid  y Barcelona, per
c ib irán  el sueldo de ve in t icua tro  mil pese tas  anua les .

Los Secre ta r io s  de segu nd a  ca tego r ía  que desem pe
ñen sus  ca rgos  en los Juzgado s  Municipales  de las de
m ás  cap ita les  de provinc ia  y poblaciones m ayo res  de 
veinte mil h a b i tan te s ,  te nd rán  el sueldo anu a l  de die
cisie te  mil pese tas .

Los S ecre ta r io s  de te rce ra  ca tegor ía ,  Ju zg a d o s  C o
m arca les ,  perc ib irán  eT sueldo de diez mil p ese tas  
anuales .

Los Secre ta r ios  de c u a r ta  ca tegor ía ,  Ju zg ad os  de Paz 
de poblaciones super io res  a  cinco, mil  h ab i t a n te s ,  te n 
d rán  el sueldo de seis mil pese tas  anua les .

Artículo quince.— L a  plantilla  del Secre ta r iado  de la 
J u s t i c i a ‘M unicipal q ued a rá  in te g ra d a  por los s igu ien tes
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func ionar ios : tre in ta  y siete Secretarios de la primera 
categoría, ciento setenta  y tres de la segunda, mil 
cien de la tercera y trescientos de lá cuarta.

CAPÍTULO IV 
Oficialías Habilitados

Artículo dieciséis.—Los Oficiales Habili tados de los 
Juzgados Municipales de Madrid y Barcelona tendrán 
el sueldo de diez mil pesetas an ua les ;  los de los res
tan tes  Juzgados Municipales el de ocho mil pese tas;  
los de los Juzgados Comarcales el de seis mil pesetas 
al año, y los de los Juzgados de Paz el de cinco mil 
pesetas.

Artículo diecisiete.—Constituirán la plantilla del per
sonal de Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal 
los funcionarios s iguien tes :  trein ta  y siete de los Juz
gados de Madrid y Barcelona; ciento setenta y tres de 
los rbstantés  Juzgados Municipales; mil cien de los Juz
gados Comarcales y veinticinco de los Juzgados de Paz 
de poblaciones de censo superior a cinco mil habitantes.

CAPITULO V 
Auxiliares

artículo dieciocho.— Los Auxiliares de los Juzgados 
Municipales de Madrid ' y Barcelona tendrán el sueldo 
anual de siete mil pe se ta s ;  los de los res tantes  Juzg a
dos Municipales, el de seis mil pese tas;  los de los Co
marcales,, cinco mil pesetas anuales, y los de los Juz
gados de Paz, cuatro mil pesetas al'  año.

Articulo diecinueve.— L a plantilla del personal Auxi
liar la constituirán los siguientes funcionarios^: ciento 
cincuenta y siete Auxiliares de los Juzgados Municipa
les de Madrid y Barcelona, a razón «de cinco funciona
rios para  c-ada uno de los Juzgados con oficina del Re 
gistro Civil, y de tres para  los res tan tes  ; cuatrocientos 
siete Auxiliares p a ra  lc£ dem ás Juzgados Municipales, 
distribuidos en la forma siguien te:  cuatro para  cada 
uno de los Juzgados de V a lenc ia 'y  Sevilla con oficina 
del Registro Civil, y tres para  el Juzgado número cinco 
de esta última capital, en que  no existe oficina de di
cha clase; tres para cada uno de los Juzgados de San 
Sebastián, Vigo y Zaragoza con' Registro Civil, y dos 
Auxiliares pa ra  cada uno de  los dem ás Juzgados de 
las capitales citádas que carecen de  aquella oficina;^ 
tres  Auxiliares para  cada uno de los Juzgados de Ali
cante, Almeríg, Bilbao, Cádiz, C artagena ,  Córdoba, Gi- 
jón, Granada, Jerez de la Frontera ,  L a  Coruña, La9 
Palm as, Málaga, Murcia, Palm a de Mallorca, S an tan 
der y Valladolid, y dos funcionarios para  cada  uno de 
los restantes Juzgados Municipales. Los Auxiliares de 
los Juzgados Comarcales lo serán en núm ero de qui
nientos, estableciéndose uno o dos^ en cada uno, según 
la importancia del Juzgado, y en los de Paz form arán ' 
la plantilla cincuenta Auxiliares, que se establecerán 
en aquellos en que las necesidades del servicio lo exijan

CAPITULO VI 
Alguaciles

Artículo veinte.— Los Alguaciles de los Juzgados Mu
nicipales de Madrid y Barcelona percibirán el sueldo 
anual de seis mil p e s e ta s ; los de los restantes Juzgados 
Municipales, el de cinco mil pese tas ;  los de los Juzga
dos Comarcales tendrán cuatro  mil pesetas de sueldo 
anual y los de los Juzgados de Paz de poblaciones su
periores a cinco mil habitantes,  tres mil pesetas anuales.. 

Artículo veintiuno.— L a  plantilla  del personal de Al
guaciles la constituirán los siguientes funcionar ios : se
ten ta  y cuatro Alguaciles de los Juzgados Municipales 
de Madrid y Barcelona, ciento noventa y siete de los 
res tantes  Juzgados Municipales, a razón de un funcio
nario para  cada uno de ellos, a excepción de Bilbao, 
G ranada,  Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza, en que 
existirán dos Alguaciles en cada Juzgado ; mil cien 
Alguaciles de Juzgados Comarcales y trescientos de 
Juzgados de Paz de poblaciones superiores a  cinco jnil 
habitantes.

T IT U L O  T E R C E R O
O TR A S  R E M U N E R A C IO N E S  A L  P ER S O N A L DE 

LA JU S T IC IA  M U N IC IP A L

Artículo veintidós.— Los Jueces. Municipales percibi
rán  por el despacho de la oficina del Registro Civil una 
gratificación anual en la cuantía  que a continuación se 
establece: Los Jueces Municipales de Madrid y Bar
celona, tres mil quinientas pesetas anuales ;  los que lo 
sean de los Juzgados Municipales de segunda categoría, 
tres mil pesetas  anuales, y los de la tercera categoría, 
dos mil quin ientas  pesetas al año.

(Los Jueces Comarcales percibirán por igual con
cepto ía gratificación anual de dos mil pesetas.

Artículo veintitrés.—Los Fiscales Comarcales que 
ejerzan sus funciones en más de un Juzgado de es ta  
clase percibirán en concepto de «asignación por despla
zamientos la cantidad de mil quinientas pesetas anuales.

Artículo veinticuatro.—Los Secretarios de los Juzga
dos Municipales de Madrid y Barcelona tendrán asig
nada la gratificación de siete mil pesetas anuales por 
el despacho de la oficina del Registro Civil.

L os  Secretarios que*presten  sus servicios en Juzga
dos Municipales de la segunda ca tegoría  percibirán por 
igual concepto la gratificación .de seis mil pesetas anuales.

iLbs Secretarios con destino en Juzgados  Municipales 
de la tercera categoría tendrán por  el mismo concepto 
la gratificación de tres mil pesetas al año.

Los Secretarios de los Juzgados Comarcales percibi
rán por idéntico concepto la gratificación de dos mil pe
setas anuales, y los de los Juzgados de Paz de poblacio
nes de censo superior a cinco mil habitantes  l a ’de mil 
doscientas pesetas al año.

Artículo veinticinco.— Los funcionarios de la Jus ticia  
Municipal que con arreglo a  lo establecido en  este Pe-



P á g i n a  1 6  9 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 marzo 1945

creto perciban sueldo delJEstado, y presten sus servicios 
en los territorios de Soberanía del Norte  de Africa o en 
las Islas Canarias  percibirán, en concepto de asignación 
por residencia, la remuneración del cincuenta por ciento 
de sus sueldos los primeros, y el treinta por ciento los 
destinados en las referidas Islas.

Articulo veintiséis.—Al consignarse en los Presupuestos 
Generales del E stado  y aprobarse los créditos necesarios 
p a ra  las remuneraciones de los cargos de la Justic ia  Mu
nicipal a que, este Decreto se refiere, se incluirán las 

rdotaciones necesarias para  las atenciones de los nuevos 
servicios centrales que ha sido preciso establecer en la 
Subdirección General d'e Justicia Municipal, compren
diendo aquéllas los conceptos s iguien tes:  gratificaciones 
por servicios especiales y trabajos extraordinarios al per
sonal que pres te  sus servicios en la m ism a y p a ra  ma
terial de oficina no inventariable, fijándose los créditos 
en la cu an tía  que se estime precisa pa ra  cubrir dichas 
«tenciones.

Asimismo se consignarán' las cantidades necesarias 
p a ra  pago d e ’ horas extraordinarias  al personal auxiliar 
de la Justicia,Municipal.*

T IT U L O  C U A R TO
IN S P E C C IO N  DE LA JU S T IC IA  M U N IC IP A L

Artículo veintisiete.—iLos funcibnarios de la Inspec
ción Central de la Justicia Municipal percibirán los ha
beres que tuvieran asignados en su Carrera , la gratifi
cación que se les asigne y en la s 'v is i ta s  de inspección 
que, aprobadas por el Ministerio de Justicia, realicen, 
las dietas que les correspondan con arreglo, al Regla
mento de dieciocho de junio de mil novecientos veinti
cuatro ’ y disposiciones- complem entarias  del mismo.

Articulo veintiocho.— Los Inspectores provinciales de 
la Justicia Municipal tendrán as ignada la gratificación 
de tres mil pesetas anuales, sin derecho al percibo de 
dietas, poro si al abono de los gastos de viajes justi
ficados en la forma q'ue establece el mencionado Re
glamento y siempre que aquéllos correspondan a viajes 
por carretera o a los que efectúen por ferrocarril cuan
do se trate de trayectos n o ' comprendidos en el pase 
de circulación limitada que el Inspector tuviere.

 T IT U L O  Q U IN TO
R E C A U D A C IO N  DE L O S  IN G R ESO S A R A N C E LA 
R IO S Y  S U B V E N C IO N  A LO S JU Z G A D O S  DE PAZ

Artículo veintinueve.—El Estado percibirá los ingre
sos que  se obtengan de los derechos arancelarios es ta
blecidos o que se establezcan para la retribución de los 
servicios de Jus t ic ia  Municipal y del Registro Civil.

L a  percepción se- ha rá  mediante papel de pagos al 
E s tad o  cuando se tra te  de actuaciones judiciales de 
cualquier clase de las jurisdicciones de carácter civil, 
criminal o gubernativo, y por ryedio de pólizas o sellos 
cuando se t ra te  del Registro Civil, las que serán adhe

ridas a las correspondientes certificaciones, de todo lo 
cual cuidará el Secretario del Juzgado, que será perso
nalmente responsable- de la exacta y debida exacción de 
los derechos de arancel.

Artículo treinta.—P ara  asegurar  la debida efectivi
dad de los derechos arancelarios que correspondan al 
Estado por los servicios de Justicia Municipal y del 
Registro Civil, en toda clase de procedimientos, a ex
cepción de los que tengan carácter de oficio que se 
tram iten  en los Juzgados Municipales de poblaciones 
donde exista Delegación o Subdelegación de Hacienda, 
una  vez terminadas las actuaciones y antes de proce
der a su archivo, se d ictará por el Juez providencia 
acordando su pase a la Abogacía del Estado con objeto 
de que d ic tam ine sobre si los aranceles aplicados al 
asunto de que se trá te  eran los procedentes con arreglo 
al arancel oficial; si el dictamen fuera de conformidad, 
podrá procederse al archivo de las actuaciones ; en otro 
caso, d ictará e b ju e z  proveído accediendo a lo que por 

,el Abogado del E stado  se solicite en su dictamen o de
negándolo, contra cuya resolución, que en este último 
caso ha de ser motivada, podrá el Abogado del Estado 
interponer los recursos que las Leyes Procesales au to
ricen, t ram itándose  estos recursos con.carácter de oficio.

Artículo treinta y uno— Los Juzgados <le Paz de po
blaciones inferiores a cinco mil habitantes  percibirán 

\ una subvención con cargo al presupuesto del Ayunta- 
' miento respectivo, cuya cuantía  se fijará .por la Direc
ción General de Administración Local en relación con 
el número de habitantes de los Municipios.

Artículo treinta y dos.—Los Juzgados Municipales, 
Comarcales y de Paz gozarán de franquicia postal y te
legráfica para  la correspondencia que hayan de m an te
ner en tre  sí y con los demás O rganism os oficiales en 
asuntos de oficio de  carácter criminal o gubernativo.

T IT U L O  S E X T O  
A S IG N A C IO N E S  DE M A TE R IA L

Artículo treinta y tres.— Los Ayuntamientos, a cam 
bio de los servicios que les prestan los Juzgados Muni
cipales, Comarcales  y de Paz, están obligados a ins
talar, con el debido decoro, los locales destinados a Sala 
de Audiencia y oficina del Juzgado y a facilitar el m a
terial necesario p a ra  su funcionamiento,’ debiendo con
signar en sus respectivos presupuestos las cantidades 
necesarias pa ra  estas atenciones.

Por la Dirección General de Administración Local 
se fijará p a ra -c a d a  Municipio capitalidad de Juzgado 
Com arcal o de población superior a cinco mil hab itan
tes, en relación con el censo respectivo, las cantidades 
que deberán consignarse en los presupuestos de los 
Ayuntamientos, considerándose obligaciones mínimas de 
los mismos las de atender a los gastos de mobiliario, 
luz, calefacción, suscripciones al B Ó L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , al de Justicia Municipal y al de la pro
vincia, y material del Juzgado, así como en los de censo
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superior a diez mil habitantes, instalación de teléfono 
y una máquina de escribir, al menos, para el despacho 
de la Secretaría.

En los Juzgados Comarcales se formará por el Ayun
tamiento de la capitalidad el correspondiente presupues
to, al que contribuirán todos los Ayuntamientos de la 
Comarca, debiendo incluirse en aquél consignaciones 
para mobiliario, luz, calefacción, teléfono, suscripcio
nes antes referidas, máquina de escribir, gastos de viaje 
en salidas de oficio y asimismo facilitar al Juez titular 
casa-habitación o consignar la cantidad necesaria para 
su pago, que no podrá ser inferior a lás que a conti
nuación se establecen: tres mil seiscientas pesetas anua
les para los Juzgados Comarcales de primera categoría, 
tres mil para los de segunda y dos mil cuatrocientas 
para los de la tercera.

En los Juzgados Municipales se establecerá .asimis
mo la correspondiente consignación de casa para el 
Juez titular por el Ayuntamiento respectivo, caso de 
que no se le facilite por aquél y sin que la cifra pre
supuestaria para tal atención pueda ser inferior a cinco 
mil pesetas para los Jueces Municipal de Madrid y 
Barcelona, cuatro mil quinientas pesetas para los Juz
gados Municipales de segunda categoría y cuatro mil 
pesetas para los de tercera.

Las referidas asignaciones de casa-habitación jserán 
libradas por dozavas partes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era.—Los actuales Secretarios de la Justicia 
Municipal, cualquiera que sea su categoría, a excepción 
de los que lo sean de poblaciones inferiores a cinco mil 
habitantes cuyos Juzgados no se transformen en Co
marcales, podrán optar, por una sola vez, por cual
quiera de estas tres fprmas de retribución:

A) Percepción de los sueldos por el Estado, fijados 
en este Decreto.

B) Percibir la retribución media arancelaria que 
hubiesen devengado en el último trienio, y

C) Continuar cobrando SU9 derechos de arancel.
En el término de un mes, a partir de la publicación

de este Decreto, los mencionados Secretarios elevarán 
instancia al Ministerio de Justicia expresando, en forma 
clara y  terminante, por cual de los tres referidos sis
temas de retribución optan.

Para los que optaren por la .segunda de las formas 
de retribución, el Ministerio de Justicia, mediante la 
correspondiente Orden, señalará la que a cada uno de 
los Secretarios corresponda percibir, para lo cual se 
tendrán en cuenta los ingresos que Confornáe al Arancel 
vigente debieron devengar en los asuntos civiles, cri
minales y gubernativos tramitadas en su Juzgado en 
el último tríenlo, atendiéndose a ios datos que resulten 
de los respectivos libros-registros respecto a los años 
mil novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cua

renta y tres y a las liquidaciones. certificadas remiti
das a la Caja Especial de Justicia Municipal en cuan
to al año mil novecientos cuarenta y cuatro, compu
tándose íntegros los derechos de arancel correspon- 
dientes* a los asuntos civiles y gubernativos en que se 
devenguen aquéllos, 'reduciéndose en un cincuenta por 
ciento los correspondientes a juicios sobre faltas.

. El cociente que resulte de dividir por tres los in
gresos del último trienio será la retribución que deberá! 
asignarse al Secretario respectivo por el Ministerio da 
Justicia, incrementada 'eñ un cien por cien para los 
Secretarios de primera y segunda categoría y en un| 
ochenta por • ciento para los de tercera y cuarta, en 
concepto do ingresos del Registro Civil, si el Juzgado 
tuviere oficina de esta clase, y deduciendo del total* 
en concepto de gastos de personal y material, un trein
ta y cinco por ciento para las Secretarías de las dos pri- 
meras categorías, un veinticinco por ciento para la 
tercera y un diez, por ciento para la cuarta. Contra la 
resolución del Ministerio podrán los interesados recu
rrir en súplica en ol término de diez días alegando las 
razones que estimen oportunas - y pudiendo aportar 
prueba docum ental; las que serán resueltas por aquél 
sin ulterior recurso.

Los Secretarlos que optaren por seguir percibiendo 
sus aranceles continuarán encargados de la recauda
ción de los derechos arancelarios que al Estado co
rresponda, y a efectos de computación de los que deba 
percibir el Secretario que. optare por esta forma de 
retribución, se remitirá mensual mente por dicho Se
cretario al Ministerio de Justicia certificación que, vi
sada por el Juez respectivo y con referencia a los co
rrespondientes libros-registros y matrices de los im
presos del Registro Civi^ acredite los asuntos trami
tados durante el mes y las certificaciones del Registro 
Civil expedidas, con expresión de los derechos que 
con arreglo ál arancel vigente correspondan al Se
cretario, y el Ministerio a la vista de las certificaciones 
y computando íntegros los derechos de arancel co
rrespondientes a los asuntos civiles, gubernativos y¡ 
del Registro Civil, deduciendo en ^un cincuenta por; 
ciento los de juicios sobre faltas, así como el porcen
taje que en el párrafo anterior se establece por gastos 
de personal y material, acordará expedir, por el im
porte líquido qüe resulte, el correspondiente libra
miento a favor del Secretario, del que se deducirá, al; 
hacerse efectivo, los impuestos que correspondan.

Segunda.—El dere.cho de opción a que la anterior 
disposición se retfiere se entenderá por una sola vea 
y en el sentido de que el Secretario que eligiere  ̂ cuaL 
quiera de las tres formas establecidas, no podrá mes 
dificarla en el curso de su Carrera* aun cuando ascen
diere de categoría.

El derecho de opción que ejercite el Secretario no 
alcanzará, en ningún caso, al personal auxiliar que 
prestare sus servicios en la Secretaría*
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Tercera.—Los Secretarios que optaren por cual
quiera de las dos formas de retribución distintas a la 
de sueldo del Estado no podrán participar en las me
joras económicas ni derechos pasivos que se conce
dan con carácter general para los demás.

C uarta.—Para todos los efectos a que las anterio
res disposiciones transitorias se refieren, se entende
rán por aranceles, para el momento y lo sucesivo 
los aprobados por Decreto de veintinueve de septiem
bre de mil novecientos diecisiete y disposiciones com
plem entarias dol mismo actualmente vigente, sin 
fiumento alguno por la elevación, de cuantía estableci
da por la Ley de Bases, ni incluir el aumento del 
yeinte por ciento arancelario, dado su carácter tran
sitorio y en atención a los fines para los que fué 
autorizado.

Q uinta.—Los Secretarios de los Juzgados de Paz 
de poblaciones inferiores a cinco mil habitantes que 
no se transformen en Comarcales y que continúen 
en sus Secretarías en uso, del derecho que les concede 
la disposición transitoria tercera de la Ley de Bases, 
seguirán percibiendo, en tanto no ingresen en la cuár- 
ta  categoría' del Secretariado, los derechos que los 
aranceles les señalen y mediante un sistema análogo 
al que para los demás funcionarios dol Secretariado 
sa establece en el último párrafo de la disposición 

, transitoria prim era,1 con las peculiaridades que serán

determ inadas por Orden m inisterial. En todo caso, al 
pasar a  dicha cuarta  categoría se entenderá que lo 
hacen en el régim en de sueldo.

DISPOSICION FINAL

El régim en de retribución que se establece en este 
Decreto, en tra rá  en vigor en el m es siguiente a aquel 
en que se apruebe por las Cortos el crédito necesario 
para  cubrir las atenciones derivadas de su aplicación.

Se autoriza al M inistro de Justic ia  para determ inar 
la form a y etapas en que ha de aplicarse el nuevo 
régim en de retribución contenido en este D ecreto, el 
sistem a de trán sito  para los Secretarios que opten por 
la rem uneración por arancel, así como para dictar 
las disposiciones necesarias para su debida aplicación 
y desarrollo.

Q uedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos, contenidos en el m ism o.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cinco. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS . PEREZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por la que se aprueba la distribución de 
los créditos destinados a m ateria l ordinario de oficina de Higiene ln
fa n til , Lucha Antivenérea  y Centros de Higiene Rural, en la form a que 
se indica.

I lmos. S re s .: Aprobado el corres
pondiente Presupuesto de  gastos pa
ra  1945, y previas propuestas de ¡a 
Dirección G eneral de Sanidad,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
aprobar la distribución d e los crédi- 

 tos destinados a m aterial ordinario de 
 oficina de Higiene in fan til, L ucha ,A n

tivenérea y Centros de H igiene Ru
ral, según el porm enor siguiente, que 
será librado a favor de los respectivos 
Jefes provinciales de Sanidad, salvo 
en los casos que específicamente Se se
ñalen, por trim estres, en  la cuan tía  
que se cita, con cargo al Presupues
to de gastos de la Sección tercera, 
M inisterio de la G obernación, capítulo 
segundo,-artículo prim ero, grupo quin
to, concepto segundo.
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PROVINCIA Higiene 
Infantil

Lucha
Antivenérea

Higiene
Rural

Alava .....................
Albacete ...............
Kellín ....................
Villarrobledo ........
Alicante .................
Al coy .................
Onhuela ...............
Almería ................
Avila ....................
Arcvalo ..................
Badajoz ................
Mérida .................
Don Benito ..........
Baleares ...............
Mahón ...................
Barcelona .............
Igualada ........... .
Burgos ...................
Miranda de Ebro...
Cáceres .................
Trujillo ..................
Cádiz ....... .............
Alg^ciras ...............
Castellón de la P.
Segorbe .................
Vinaroz .................
Ciudad Real ...... ,.
Valdepeñas ..........
Puortollano ...........
Córdoba ................

, Cabra ....................
Pcñarroya ............
Coruña (La) .........
Cuenca .................
Gerona ..................
Fignoras ...............
Granada ...............

‘Motril ...................
Guadix ..................
Güadalajara .........
Sigürnza ..............
Guipúzcoa .............
Pasajes ......... .......
JIuelva ....................
Iiuesca ...................
jaca .....................
Jaén1 .................... .
Lnares .............
Uheda ....................
V.illnva. Arzobispo.
Las Palmas ......
Arrecife .................
Puerto de la Luz...
León ......................
Asrorga ................ .
Villafranca, Bierzo.
Lérida _________
Logroño .................
Calahorra .............
l  ug-o ... ......... . .
Monforte ...........
3Iadrid ..................
Vallecas ...............
Málaga ....... .........
Antequera ............
Murcia

300
300
»
»
300
»
»
300
300
»
300
»
»
300
»
900.
»
300
»
300
»
600
»
600 
» .
»
300
»
»
300
»
»
600
300
300
»
300
»
»
300
»
300.
»
300
300
»
300
»

. »
»
300
»
»
300
»
»
300
300
»
300
»

4 3C0 
» 

600 
»m

550
350
»
»
625
»
»

.  
200
»
200
»
»
375
»

4.500
»
200
»
200
»
300
»
300.
»
»
750
»
»

1.150 
»
»

1.125
200
250.
»
750
»
»
375
»
750 
» * 
600

1.150
. »

300
»
»
»
250
»
»

1.000
»
»
375 

. 500 
»
200
»

b) 15.743,75 
»
875
»
525

3>
»

1.838
1.838

»
1.838
1.838 

»

1.838 
»

1.838
1.838

»
1.838 

»
1.838 
* »
1.838 

»
1.838 

»
1.838 

»
1.838
1.838 

»
1.838
1.838 

»
1.838 
L838

»
»
»

1.838 
»

1.83¿
1.838

»
1.838

»
1.838 

»
)>

• 1.83$ ' 
» . 

i;838
1.838
1.838 

)>
1.838
1.838

»
1.838
1.838

»
»

1.838
»

1.838
»

c) 3.500 
»

1.838 
)>

PROVINCIA Higiene
Infantil

Lucha
Antivenérea

Higiene
Rural

Cieza ...................
Lorca ...........
Cartagena ..................
Navarra ........ . .  ... .
Orense . . . . .  . . . .
Riba d avia ..............
Oviedo .....................
Gijón .............................
Mieres ........  ..............
Palcncia .......................
Pontevedra ..............
La Guardia ......
Villagarcía Arosa...
Salamanca ...........
Béjar ......................... ..
Sta. Cruz Tenerife 
Sta. Cruz Palma...
Santander ..................
Gastro-Urdiales . . . .
Reinosa ................
Santoña .......... ...........
Tórrelavega ..............
Segovia ............ I...,
Ei Espinar
Sevilla ............. .
Soria .....................
Tarragona ...........
Teruel ...........................
Toledo ........................ .
Talayera de la R.
Valencia ......... ........
Gandía ..........................
Játtva ..........................
Valladolid ................
Medina del Campo
Vizcaya .............. .
Zamora ....................
Benaven-te ..................
Zaragoza. ...............
Calatavud ............ ......
Tarazona . . .  ........
Ceuta ....................
Melilla ..........................
Sanl. Barrameda... 
Servicios Centrales 
Dispensario ce Je

rez de la Front. 
Idem de El Ferrol. 
Idem Valverde del
"Camino ............

Idem de Ceuta . . . .  
Idem de Vigo 
Idem Centrales Ma

drid (Elipa, Ven-
tilla) ..........................

Escuela Puericultu
ra de Barcelona. 

Instituto C. Pueri
cultura (Madrid) 

Centro Maternal dé 
Hellín (Albacete) 

Idem Castro del Rio 
Idem de Lucelia . . . .
Idem de Motri. .......
Idem, do Alcalá R ..
Idem de Baeza .....
Idem de Ubeda . . . ^

»
»
»
300
300
»
600

»
300
300
»
»
300
»
300
»
300
»
»
»
»
300 
» 
600 
300 
30:0 

- 300 
300 
»
eoó
»
»
300
»
600
300
»
600
»
»
»
»•»

f) 9.000

300
300

300
d) 600 

600

f) 3.700 

2.500

e) 4.500

300 
300 
300 
300 
300 
300 

( 300

»

200 
. 300 

»
750
3»
J»
200

1 . 0 0 0
»

, »
1.250

»
900
»
375
»
»
»
»
250
»

2.500 
250 
625 
200 

' 375 
»

, 1.250 
»
»
450
»
200
375
»
381,25
»
»

d) 300
d) 600 

»

y>

7>

»
»
»

»

»

»

»
»

• »
»
»
»
5>

1.838 
l\838
1.838

»
1.833 

»
1.833
1.838 

»
»

1.833
1.838 

»
1.833

»
1.838

»
1.838
1.838
1.838
1.838 

»
1.838 

»

»
»
»

1.838 
»

1.838
1.838 

»
1.838

»
»

1.838 
»

1.838
1.838 

»

1.838

»

»
»

3>

»

3»

5>
»

»
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PROVINCIA H igiene
In fa n til

Lucha 
A nti venérea

Higiene
Rural

t

PROVINCIA Higiene
Infan til

Lucha
Antivenérea

Higiene
Rural

Centro M aternal de
A ndújar ......i....

Idem  de M artos .... 
Idem  de Villa nueva 

del Arzobispo ... 
Idem  de C alahorra. 
Idem  de Vallecas ... 
Idem  de Jum illa ...:

360
200

300 
300 

c) 30Ó 
300

»

»
»
5»
»

a
K

1

1

*

C entro M aternal de
Reus ....................

Idem  de Sueca .....
Idem  de Medina del

Campo .................
Idem  de A lgeciras.. 
Idem  de L inares ...

300
600

300
300
300

50.000

»
»
»

47.500

*

T>

»

108.266

a) Se lib rará  a favor del A dm inistrador de los Servicios Provinciales,
b) Se librará a favor del A dm instrador de D ispensarios Oficiales A ntivenéreos.
c) Se librará a  favor dei A dm inistrador del mencionado Centro.
d) Se lib rará  a favor del Jefe  de Sanidad Civil..

,e) So lib rará  a favor de la A dm inistradora del Institu to  C entral d e Puericultura, 
f) Se librará a favor del A dm inistrador de los Servicios C entrales de Higiene Infan til,
Lo pongo en  conocim iento de VV. II . a  los efectos oportunos.
Dios guarde a  VV. II . muchos años.—M adrid, 27 de febrero de 1945.—PEREZ GONZALEZ. 

Umos. Sres. O rdenador C entral de Pagos y Delegados de H acienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por
la que se dispone se libre trim es
tralm ente en la cuantía que se cita  
el crédito destinado a m aterial or
dinario de oficina de las Estacio
nes Sanitarias, Lazaretos' y  Hos
pitales de A islam iento ,

lim os. S re s .: Aprobado el presu
puesto de gastos coi respondiente ai 
año 1945, en cuya Sección 3.a, Capí
tulo 2,°, Articulo 1.°, G rupo 5.°, Con
cepto 2.°, P artida  8.a, se consigna el 
ciédito destinado a m ateria l ordinario 
de oficina de las Estaciones S an ita 
rias, Lazaretos y Hospitales de Aisla- 
m  entó , y a- fin de que tenga la de
bida aplicación; _ # .

Este M inisterio, a propuesta de la 
Dirección G eneral de Sanialad, s e ‘ha 
servido disponer qu© su im porte se fi
ja: e  trim estralm ente en Ja cuantía  que 
se c ita  y a favor de Direotores de las 
Estaciones S an itarias de las respecti
vas poblaciones, hecha excepción de 
las que radiquen dentro de las cap ita

le s , que se lib rarán  & favor de los Je 
fes Provinciales de Sanidad correspon
dientes.

Capítulo 2.°—Artículo 1.°—Grupo 5.0
Concepto 2.°

Estaciones, sanitarias , Lazaretos y  Hos
pitales de aislamiento

Cantidad
POBLACIONES trim estral

___
Alicante (capital) ...............  * 600
Idem (Denia)  .....!........... , 200"
Idem  (Tarrevieja) 225

C antidad
POBLACIONES trim estral

Almería (capital) .........  1.500
B aleares' (capital)  ......... 800
Idem .(I-biza) .............    200
Idem  (Mahón) .....................  800
Barcelona (capital) ............  1.500
Badajoz- (oapital) ................ 100
Cádiz (capital) .................¿.. 600
Idem  (Algeciras) .........   325
Castellón (capital)  .............  500
Idem (B urriana) ..................  180
Coruña, La (cap ita l) .........  750
Idem  (El Ferrol del C au

dillo) ......    300
G eiona. (Port-Bou) ..............  500
San Sebastián (Pasajes) ... 800
Idem (Irún)  ...............  500
Huelva (capital)  ..........   650
Huesca (Canfranc)  ; 100
M álaga (capital)  ...........  800
M urcia (C artagena) ............ 600
Oviedo (G ijón)  .........  700 ,
Idem  (Avilés) ........................  600
Idem (San Esteban de P ra-

via) .................................  505
Las Palm as de G ran  C ana
l l a  (capital) ....................  1.125

Pontevedra (Vigo) ..............  800
Idem  (Villagarcía) ...............  300
Santa Cruz de Tenerife (ca

pital) ....................................  1.125
Id'em (Santa Cruz de la

Palm a) ................................  400
S antander (capital) ...........  750

,Idem  (Castro-Urdiales) .... 150
Sevilla (capital) .................  800
T arragona _ (capital) , ........  500
Valencia (capital). . . . . . . . . . . . .  1.000

- /

Cantidad
POBLACIONES trim estral

Idem  (G andía) ........... !....... 205
Idem  (Sagunto) ...............  250
Vizcaya (capital) ................ 075
Arrecife (Lanzarote) ......... 300
Ceuta (capital) ...................  800
G ranada  (Motril) ................ 200
Melilla (capital) ..................  800

T otal .........   23.955
Lo que pongo en conocimiento de 

VV. H. a  ¡os efectos oportunos. 
Dios guarde a W .  n .  m uchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
Timos. Sres. Delegados de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CL UTAM IEN TO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 26 de febrero de  1945 por 

la que se anuncian , en turno de li
bre elección para su provisión entre  
los de su em pleo , veinticinco, vacan
tes de Teniente de In fan tería  en  las 
Fuerzas de policía Armada y de Tra
fico.

Existiendo veinticinco vacante^ de 
T enien te  de In fan te ría  en las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico*
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que han de ser cubiertas en turno de 
libre elección, se anuncian para su 
provisión entre los de dicho empleo 
de la mencionada Arma que deseen 
ocuparlas.

El personal solicitante lo hará me
diante instancia dirigida a este Mi
nisterio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal), documentada 
con las copiag. de las hojas de he
chos y de las primera, segunda., ter
cera, cuarta, quinta, octava, novena y 
undécima subdivisiones de la de Ser
vicios, así como un resumen de la 
séptima subdivisión, que sólo refleja
rá la actuación de cada aspirante a 
partir d cl 18 de julio de 1936, e in
forme del Jefe de la Unidad en qüe 
actualmente presta sus servicios.

Las peticiones deberán tener entra
da en el mismo antes de los diez días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, debiendo antici
parlas por telégrafo lo§ residentes en 
Baleares, Canarias y Territorio'de Ma
rruecos.

Madrid, 26 de febrero de 1945.
ASENSIO

Destinos

ORDENES d e  26 de f ebrero de 1945 
por las que se designa, para cubrir 
vacantes de libre elección de Co
mandante de Infantería en las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfi
co a los de di cho empleo don  
T o m á s  Tomé Laclaustra y don Mar
tín Mansilla Hermonso.

Para cubrir vacante de libre elec
ción de Comandante de Infantería, 
existente en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, anunciada por 
Orden de 23 de enero de 1945 («Dia
rio -Oficial» núm. 19) he designado 
al de dicho empleo y Arma don T o
más Tomé Laclaustra, de disponible 
forzoso en la primera Región, el cual 
cesa en la situación indicada y que
da en. la prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de Í939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 26 de febrero de 1945.

ASENSIO
•

Para cubrir - vacante de libre elec- 
c :ón de Comandante de Infantería, 
existente en las Fuerzas de Policía 
Armada y - de Tráfico, anunciada por 
Orden de 15 de diciembre de 1944 
(«Diario Oficial» núm. 286), he de
signado al de dicho empleo y Ánna 
don Martín Mansilla Hermonso, del 
Regimiento Covadonga número 5, el 
cual cesa en - él destino indicado y 
queda *n la situación prevenida e l  

' el párróio segundo dpi artfeuilo se-.

 gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O .» núm. 4). 

Madrid, 26 de febrero de 1945.

ASENSIO

ORDENES de 26 de febrero de 1945  
por las que se designan para las 
vacantes de libre elección de c a p i
tán y Teniente de Infantería en las 
Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico a los de dichos empleos que 
se relacionan ,   los cuales cesan en los 
destinos que se citan.

Para cubrir vacantes d,e libre elec
ción de Capitán de infantería existen
tes en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico, anunciadas por Orden 
de 14 de noviembre de 1944 («Diario 
Oficial» número 259), he designado a 
los de dicho empleo y Arma que a 
continuación se relacionan, los cua
les cesan en los destinos que se indi-
can y,quedan ^n la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Capitanes:

D. Gabriel Aiz-puru Moris, d el Grup.o 
de Regulares Llano Amarillo nú
mero 7.

D. Rafael Alcántara Pérez, del Grupo 
de Regulares Arcila núm. 9.

D. Marcelino Alonso Muñoz, del Ter
cio Gran Capitán, 1.° de La Le
gión.

D. Fernando Herrero Pac ios, del Gru
po de Regulares Xaüen núm. 6. 

D. Angel Lou A^nar, del Servicio 
Intervenciones de Marruecos.

D. Higinio Mancebo Vázquez, del Re
gimiento Argel núm. 27.

D. José Martinicorena Elcano, de la 
Agrupación de Montaña núm. 7. 

D. Jesús Ruiz de la Sierra Mollar, del 
Grupo de Regulares Xaüen nú
mero 6.

D. Manuel Suso Gil, del Grupo de Re
gulares Xaüen núm. 6.

Madrid. 26 de febrero de 1945.

ASENSIO

Par-a cubrir vacantes de libre elec
ción de Tenientes de infantería exis
tentes en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico, anunciadas por 
Orden de 1? de diciembre de 1944 
(«D. O .» núm 214), he designado a 
los de dicho empleo y Arma que a 
continuación Se relacionan, los cuales 
cesa'- en los destino* que se indican 
y quedan en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo se
gundo dél Decreto de 23 de septiem
bre d§ 1939 XcD* O .» nújn. 4).

|  Tenientes :
D. José del Alamo Fcrrín, del Regi

miento Sévilla núm. 40.
D. Domingo Diéguez Fernández, del 

Regimiento Isabel la Católica 
número 29.

D. José Hernández Garrote, del Regi- 
¡ miento Murcia núm. 42.
í D. José Garcés de los Fayos Moreno,
| del Regimiento Sevilla, núm. 40.
; D. Francisco Gil Domínguez, del Go-
i ’ bierno Militar del Campo de Gi-.
I  braltar.
i  D. Diego Lázaro Rodríguez, dcl Regi- 
! miento Sevilla núm. 40.
D. Antonio López González, d^l G nú 

po dc Regulares de Laraohe nú
mero 4.

D. Hipólito Magaz Melcón, dcl Regi
miento Burgos núm. 36.

! D. Juan Peinado Hidalgo, del Regí- 
j miento Pavía núm. 19.
I D. Lázaro Torres Liarte, del Regb 
j miento Ceuta núm. 54.
i D. Antonio Fernández García, del 

Regimiento Ebro núm. 56.
D. Luis Fernández Pui£, del Grupo 

de Regulares de Ceuta núm 3.
i

Madrid, 28 de febrero de 1945.

ASENSIO •

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de  12 de febrero de  1945 por
 la que se concede el pase a la  si

tuación de excedente voluntario, sin
s u e l d o  a  a la Guardiana del Cuerpo

de Prisiones doña Francisca Mañue
co Vicente .

limo. S r .: Accediendo H lo solici
tado por doña' Francisca Mañueco Vi

cente, Guardiana de la Sección Feme- 
!n na del Cuerpo de Prisiones, con
| sueldo anua] de 4.000 pese-tes, con jes* 

tino en la Prisión Provincial de Mu
jeres .de esta capjtal, y de conformi
dad co n . lo prevenido en el artículo 
primero de la Orden de 14 d'ciem- 
bre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
concederle el pase a* la situación de 
excedente voluntario, s:n sueldo, p o r ' 
un tiempo superior a un año e infe- ' 
rior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
t0 y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr’d, 12 de febrero de 1945.—

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

«»
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ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Jefe de 
Prisión de Partido de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Faus
tino San Pedro Bartolomé,

rimo. Sr.: De acuerdo' con lo pre
venido en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Esta
do (y Ley de 24 de junio de 1941, ar
tículo primero,

Es^ Ministro ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don Faustino San Pedro Bar
tolomé, Jefe de Prisión de Partido de 
segunda clase dej Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual do 9.600 pesetas, QUe 
Se encuentra en la situación de exce
dente forzoso, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda 
. ¥  d go a V. I. para cu conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.— 

P # D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de PrL 
siones.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se traslada a la Audiencia 
Provincial de Soria al Oficial prime
ro de la de Guadalajara, don Victo
rino Rodríguez Granja.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don Victorino Rodríguez 
Granja, Oficial primero de ‘ Sala de 
la Audiencia Provincial d¡e Guadaia- 
ja.-a, este Ministerio acuerdo trasla
darle a igual plazav en esa Audtén- 

•cia, vacante por defunción de don 
Alfredo Llórente Melendo.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero d'e 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Soria.

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por
la que se nombra Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid al Secretario de Gobierno de 
la misma, don Javier Sánchez-Pache
co y Pereira.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de na. 
viembr0 último y como consecuencia 
Üel concurso convocado para su pro
visión,

Esta Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza <1? Secretario de Sala 

esa Audiencia, vacante • por exce
dencia de don Joaquín Garrigues Mar
tínez, a don Javier Sánchez-Pacheco 
y pereira, Secretario de Gobernó de 
f|a misma Audiencia, por ser el con
cursante a dicha plaza .que reúne .más

antigüedad de servicios efectivos en 
etl Secretarado de los Tribunales.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

Señores que han solicitado tomar par
te en este concurso

1. D. Javier Sánchez-Pacheco y 
Pereira.

2. D. José Maraver Serrano.
3. D. Juan J. Pardo López de la 

Torre.
4. D. Constancio Herrero Sanz.
5. D. Galo M güel Barca Solana.
6. D. Rafael González Besada y 

Caballero.
7. D. Manuel Enciso Callejo.
S. D. José Luna Moreno.
9. D. Antonio Vázquez Limón.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 

la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición libre a la 
Auxiliaría de « Matemáticas», vacan_ 
te en la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao. 

limo. Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de fecha 27 de en?ro últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 35 del 4 de febreró), la 
oportuna convocatoria para cubrir, 
mediante oposición libre, la Auxilia
ría de «Matemáticas», vacante en la 
Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercarle, y con arreglo al ar
tículo 77 del vigente Estatuto de Es
cuelas Náuticas de 7 febrero de 
1925, ha tenido a bien nombrar el 
siguiente Tribunal que ha de juzgar 
dicha oposición en la referida Escue
la: Presidente, el Comandante Militar 
de Marina de la provincia marítima 
correspondiente, que actuará como re
presentante de esa Subsecretaría, que 
en caso necesario podrá delegar en un 
Jefe dei Cuerpo General de la Arma
da que se encuentre a sus inmediatas 
órdenes, y como Vocales, el Director 
dé aquella Escuela y el Profesor nu
merario de la misma á quien corres
ponda las asignaturas objeto del exa
men.

Este Tribunal ajustará su conduc
ta, deliberación ^ normas generales de 
bu  actuación, a lo prevenido para el desarrollo v de vsu labor en el capitu

lo XIT dei Real Decreto de 7 de fe
brero de. 1925.

La oposición dará comienzo el dia 
20 de marzo próximo, debiendo cons
tituirse el referido Tribunal dicho día. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945. — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rota eche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

Sres. ...

M I N I S T E R I O D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por
la se dispone la celebración de 

cursillos de perfeccionamiento para 

los Inspectores Veterinarios de nue

vo ingreso.

I!mo. S r.: De conformidad con la 
proput-sia de esa Dirección General, 
este Ministerio ha tenido a bien apro
bar 1̂  celebración de Cursillos de per
feccionamiento para los Inspectores 
Veterinarios que obtuvieren plaza en 
las oposiciones que actualmente Se vie
nen celebrando.

Las enseñanzas, que tendrán un ca
rácter €minentfmente práctico, afec
tarán a todos los cursill stas en las 
materias de tipo, legal adminis
trativo y se desdoblarán t-n ios as
pectos sanitario y pecuario, según pre
domine una u otra especialidad en 
los destinos a desempeñar por. dichos 
funcionarios, complementando así la 
preparación de los mismos, a fin de 
obtener de su actuación la máxima 
eficacia y rendimiento.

Las conferencias y práctica^ de re
ferencia no excederán de quince días 
de duración y se desarrollarán en 
Madrid tan pronto como los ejerci
cios de oposición • finalicen, excepto 
las técnicas de especialización pecua
ria, que tendrán lugar en la Estación 
Pecuaria do Tteón y Establecimientos 
Pecuarias que se determine, una. v-z 
posesionados de su«i destinos los Ins
pectores a quienes afreten.

Los gastos' que las enseñanzas de 
uño y otro carácter originen, serán 
sufragados con cargo ál crédito que 
para cursillos de perfeccionamiento 
figura en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo1 cuarto, concepto 14 del 
Presupuesto vigente, debiendo adoptar
se por esa Dirección General los acuer
dos oportunos para la efectividad de 
cuanto en la Presente Orden s,e de-’ 
ten Vna.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1945.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se prorroga en tres meses 
el plazo para el cumplimiento de 
las prevenciones del Decreto de 23 
de septiembre de 1944.

limo. S r . : Habiéndose dirigido di
versas empresas a este Ministerio ha
ciendo constar que, dada la compleji
dad de sus servicios, no han podido 
ultimar el reajuste de sus cuadros de 
personal directivo y técnico, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto de 23 de septiembre ultimo, 
y, subsistiendo, en consecuencia, lns 
mhm as causas y razones que aconse
jaron prorrogar el plazo que a tales 
fines se concedía en la disposición 
mencionada hasta el 28 del mes en- 
curso,

Este Ministerio acuerda-ampliar has
ta el 1 de julio de 1945 ei plazo fija- 

*do en la disposición transitoria del 
Decreto de 23 de septiembre de 1944.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios gqarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de .febrero de 1945.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general do T ra

bajo.

ORDEN de 20 de febrero de 1945 
por la que se califica definitivamen
te de baratas las treinta casas que 
fueron construidas por la extinguida 

 Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar Proletario», en el lugar de
nominado Partida de la Alquenencia, 
en Alcira (Valencia).

limo. S r . : Visto ©1 expediente d© 
calificación definitiva para las trein
ta casás que constituyen el proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Hogar Proletario», enclava
das en eh sitio denominado Partida 
de la Alquenenqia, en Alcira (Valen
cia) ;

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas cofid^ionalmefi- 

por Real Orden de 35- de febrero

de 1923, a nombre de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Hogar Proletario», 
y concedidos los beneficios de présta
mo y prima por Real Orden de 21 de 
diciembre de 1931, con arreglo a] Real 
D2creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que, en virtud de lo pre
ceptuado' en la Ley de 23 de septiem
bre de 1939, sobre «incautación por 
responsabilidades, política?», el insti
tuto Nacional de la Vivienda proce
dió, con fecha 3 de noviembre de 
1939, a la incautación de las treinta 
casas que integran el proyecto apro
bado a la aludida Cooperativa, cuyos 
inmuebles siguen siendo propiedad, del 
referido organismo;

Considerando quo las ya repetidas 
casas fueron construidas de conformi
dad con el proyecto aprobado que sir
vió de base para la calificación con
dicional ;

Considerando que en el presente 
caso se han# cumplido todos los re
quisaos que 'determinan los artículos 
126 y siguientes del Reglamento de 

.8 de julio de 1922, por lo que procede 
calificar definitivamente de baratas las 
treinta casas que constituyen el pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Hogar Proletario», de 

1 Alcira (Valencia).
I Vistas las disposic'oncs legales apli

cables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto cali

ficar definitivamente de baratas las 
treinta casas que' fueron* construidas 
por la extinguida Cooperativa de Ca
sas Baratas «Hogar Proletario», en el 
lugar denominado Partida de la Al- 
quenencia, en Alcira (Valencia), pro
piedad del Instituto Nacional de la 
Viivenda, y que son la? señaladas con 
los números 1 al 30 de parcelación en 
el proyecto aprobado a la referida 
Cooperativa.

De Orden ministerial lo digo a*V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 20 de febrero de 1945. — 
P. D., N. Mayo.

limo. Sr. Director keneral del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 103 casas construí
das por la Cooperativa de Casas 
Baratas «Catorce de Abril» en el 
lugar denominado Camino Hondo 
Viejo del Grao, de Valencia (hoy 
Colonia Infanta Isabel). 

limo. S r .: Visto ©1 expediente de 
calificación definitiva para 106 ca
sas que constituyen ¿  proyecto R o 

bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Catorce de Abril», enclavadas 
en el sitio Camino Hondo Viejo del 
Grao, de Valencia (hoy Colonia In
fanta Isabel);

Resultando que las expresadas Ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te por Real Orden de 18 de octu
bre de 1923 a nombre de la Coope
rativa de Casas Baratas «Catorce de 
Abril» y concedidos los beneficio^ de 
préstamo y prima por Real Orden de 
16 de marzo de 1933. con arreglo al 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que en virtud de lo pre
ceptuado en la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 sobro «incautación 
por responsabilidades políticas», del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
procedió, con fecha 2 de noviembre 
de 1939, a la incautación de l?.s 106 
casas que integran el proyecto apro
bado a la. a’udida Cooperativa, cuyos 
inmuebles siguen siendo propiedad del 
referido Organ'smo;

Considerando que las ya repetidas 
ca^ns fueron ' construidas de confor
midad con el proyecto aprobado que 
sirvió de base para la calificación con
dicional ;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos'los requi
sitos que determinan los artícu’os 125 
y sigu'emes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas 103 

i ca^as que forman parle‘del proyecto 
aprobado a la Coonerativa do Casas 
Baratas «Catorce de Abril», puesto 
que las restantes fueron descalifica
das ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha depuesto cali
ficar definitivamente de baratas las 
103, construidas por la Cooperativa 
Casas Bara-tás «Catorce de Abril» en 
el lugar denominado Camino «Hondo 
Viejo del Grao, de Valencia (hoy Co
lonia infan ta Isabel), prooiedad del 
Instituto Nacional do la Vivienda, y 
qiie son las señalad ais con los núme
ros 1 a.l 34, 36 al 47, 49 al 103, 105 
y 106, ya que en el provecto de 106 
casas fueron descalificad a ,$ por sus 
propios beneficiarios, y por lns opor
tunas Ordenes ministeriales, las casas 
señaladas con los números 35, 48 
y 104.

De Orden ministerial ]o digo a V. I. 
paira su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 20 de febrero de 1945 — 
P. D., P. Mayo.

'Uraco. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para provisión
de una plaza de Abogado Fiscal en
la Audiencia de Tetuán (Protectora
do de España en M arruecos).

Vacante la plaza de Abogado Fis
cal en la Audiencia de Tetuán (Pro
tectorado español en. Marruecos), do
tada en el Presupuesto del Majzén 
con 15.000 pesetas de sueldo y 10.000 
de gratiñcación, ambas anuales, so 
saca a concurso su provisión, de con-1 
íormidád con las vigentes disposicio-1 
nes y con arreglo a las bases si
guientes :

1.a Los solicitantes deberán perte
necer al M inisterio Fiscal español, 
con la categoría de Abogados Fisca
les de entrada. A l concurso 1 1 0  podrán 
acudir los sujetos a  procedimiento, 1 
cualquiera que sea sU clase, Jos san-j

' cionados y los que hubieren sido co- 
, rreg idos d i se i p i i n.ar i ámente.

2.a Las solicitudes deberán presen
tarle en la Dirección General de M a
rruecos y Colonias,. en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la, publicación de este 
anuncio k n  el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

La Dirección General de Marruecos 
y Colonias formulará la correspon
diente propuesta de resolución, una 
vez que haya sido oído el Ministerio 

. de Justicia.
3.a 'Con las instancias, y  aparte 

de acompañar los documentos en que 
cada, interesado acredite cumplir las 
condiciones mínimas indispensables, 
podrán envia-rse también justificantes) 
de o.l ros méritos. !

4.a Se tendrá en cuenta para la 1 
re? elución de este concurso el «D&hir» ' 
de 20 de noviembre de 1939, relativo 
a las condiciones de preferencia a l 
Caballeros mutilados, ex cofmbatien-' 
tes, etc. ,

Madrid, 23 de febrero de 194*5.—El 
Director general,' J. D íaz de Villegas. I 

• Conforme, el Subsecretario, Luis''Ca
rrero.

Anunciando concurso para la Provi
sión de una plaza de Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en 
los Territorios españoles del Golfo  
de Guinea.

Vacante un » plaza de Auxiliar de 
Archivos, Biblioteca* y Museos en el 
Servicio cor respondiente del Gobierno

General de los Territorios españoles 
del Golfo do Guinea, dotada Con pe
setas 6.000 de sueldo y 12.000 de so
bresueldo en el Presupuesto colonial 
vigente, sección primera, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segun
do’, se saca a concurso entre indivi
duos pertenecientes al Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Biblioteca^ y Museos.

Las 'campañas serán de dieciocho 
meses de permanencia efectiva en la 
Colonia, transcurridos los cuaks el 
funcionario tendrá derecho,.si las con
veniencias del servicio lo permiten, a 
seis meses de liceñcia en la Península, 
a partir de la fecha de salida de la 
Colonia, y con derecho al percibo de 
todos sus haberes.,

| El viaje desde el punto de embar
que a la Colonia, y viceversa; será 
de cuenta de.1 Estado, en cámara de 
primera clase, tanto para e l'fu n c io 
nario como para su fam ilia ; habrán 
de sujetarse, además, a las disposi
ciones vigentes sobre funcionarlos co
loniales, contenidas en el Estatuto del 
Personal, de 8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes deberán reunir las' 
condiciones siguientes:

1.a Pertenecer al Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, o 
ser aspirante aprobado, en expectación 
de destine.

2.a No haber cumplido cuarenta 
años de edad el día que termine el 
plazo de presentación de instancias.

3.a No padecer lesiones tuberculo
sas de carácter evolutivo, sean baci
líferas o np, lo que se acreditará con 
certificado' médico expedirlo por el 
Jefe del Servicio de Tuberculosis, con 
el visto bueno dci Inspector provincial 
de Sanidad. Esta condición deberán 
cumplirla asimismo Jas personas de ia 
fam ilia que hayan de acompañar al 
funcionario a la Colonia.

Se considerará como mérito prefe
rente «el haber desempeñada destino 
de plantilla en los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, sin nota des
favorable.

Podrán alegarse los méritos que de
muestren especialización referente tal 
cargo en los Servicios Coloniales.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al limo. Sr. Director General de 
Marruecos ŷ  Colonias, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, acompañando los documentos 
que acrediten las condiciones exigidas 
y los méritos que se aleguen.
. Se tendrán en cuenta para la reso

lución del concurso las preferencias 
que marca el articulo tfreero de la 
Ley de. 25 de agosto de 1939, por lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar ei turno en que solicitan lav 
vacante, acompañando los documen

tos que justifiquen su derecho a ser 
incluidos en el mismo.

Madrid, 2i de febrero de 1945.—El 
Director .general, J. Díaz de V ille
gas.—Conforme, el Subsecretario, Luis 
Carrero.

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos— Sección 4.a 
(Red Postal).—Negociado de Centros 

y Enlaces)
Rectificación al anuncio de subasta de 

contrata para la conducción del co
rreo entre Cangas de Onís ( Oviedo)  
y Riaño (L e ó n ).

En el anuncio de subasta para 
coiíUutar i«a conducción del coireo 
entre .Cangas de Onís (Oviedo) y 
Riaño (León), se dice, por error 
material, que el tipo de 1» m:sma es 
el de dos mil novecientas. noventa y 
ocho pesetas anuales, debiendo ser el 
de doce mil novecientas noventa y 
ocho pesetas anuales.

Entiéndase rectificado el anuncio 
en esta forma, quedando subsisten
tes los demás pormenores de dicho 
anuncio.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—* 
El Director genera'l, L. Rodríguez.

362-A. C.

Anunciando subasta de contrata Mr* 
gente para la conducción del correót 
en carruaje de cuatro ruedas, de 
tracción de sangre, en tre las oficinas 
del Ramo d\2  Yecta y su estación 
férrea .

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo, en ca
rruaje de cuatro' ruedas, de tracción 
de sangre, entre las oficinas del Ramo ‘ 
de Yecla y su estación férrea, en el 
tipo de siete «mil doscientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe- . 
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de 
Muicia y Estafeta de Yecla hasta, el 
día 17 de marzo próximo y que la * 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 22 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Principal 
de Murcia.
' Madrid, 23 de febrero de 1945.—

El Director general, L. Rodríguez;

Modelo de proposición
o

Don F de T ., natural de. ..., veci
no de se obliga a desempañar la 
conducción diaria del correo de
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a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén- 

 timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de mil cuatro
cientas cuarenta pesetas.

(Fecha y firma del. interesado.)
359-A. O.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del Correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de  Salas y la de Melleza.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta, para contratar la con- 
 duoción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Salas y 
la de Melleza en el tipo de.dos mil 
pesetas'anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del' pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Oviedo y Estafeta de Salas hasta 
el día 22 de marzo próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ej 
día 27 del mismo mes, a las once ho- 
rás, en la Administración Principal de 
Oviedo. ^

Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en ‘ letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de cuatrocien
tas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)'
358-A. C.

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conducción 
del correo, en caballería, entre las 
oficinas del Ramo de Venta de Trué
bano y Puente Almuhey.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
caballería, entre las oficinas del Ramo 
de Venta de Truébano y Puente Al
muhey en el tipo de diez mil quinien
tas pesetas anua^s y con arreglo a 
las demás condiciones de] pliego co
rrespondiente, se ad-vierte al públic- 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto e& la Administración Prin

cipal de León y Estafeta de Puente 
Almuhey hasta el día 12 de marzo pró
ximo y que la apertura dé pliegos ten
drá lugar el día 17 del mismo mes, 
a las doce horas, en dicha Adminis
tración Principal.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F de T., natural de ...,: veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la .fianza de dos mil cien 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado. X
361-A. O.

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo, en caballería, en
tre las oficinas del Ramo de Saha
gún y Venta de Truébano.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con darácter urgente, 
para contratar la conducción del co
rreo, en caballería, entre las oficinas 
del. Ramo de Sahagún y Venta, de 
Truébano en el tipo de nueve mil 
quinientas pesetas anuales, y can arre
glo a las demás condiciones del pliegg 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se-hallará 
de manifiesto en la Administración 
•Principal de León y Estafeta de Sa
hagún hasta el día 12 de marzo pró
ximo y que la apertura de pliegos ten. 
drá lugar el día 17 del mismo ipes, 
a las once horas, en dicha Administra
ción Principal.
'Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Director general, 'L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo d e ,... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y 'para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado ten ... la fianza de mil nove
cientas pesetas.

(Frcha y firma del interesado.)
360-A. C,

Dirección General de Administración 
Local

Declarando desierto el concurso del
Premio «Calvo Sotelo» de 1944.
Reunido bajo la presidencia del ex

celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, el Jurado nombrado por 
Orden de 16 de noviembre de 1944 
para juzgar los trabajos presentados al 
concurso convocado por Orden dé 10 
de julio de 1944 para otorgar el Premio 
«Calvo Sotelo», correspondiente a di
cho año, acordó declarar desierto el 
mencionado Premio por no reunir las 
condiciones exigidas ninguno de los 
trabajos presentados.

Lo que se hace público para oouocL 
miento de los interesados y demáa 
efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1945.—El 
Director general, Carlo6 Ruiz del Cas
tillo.

Instituto de Estudios de Administra
ción Local

Anunciando concurso-examen para la 
previsión, en propiedad, de varias 
plazas de funcionarios técnico-admi
nistrativos.

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo de Patronato’ de 
este Instituto, se anuncia concurso- 
examen para la provisión, en propie- 
lad, de las siguientes plazas:

Dos de Oficiales técnico-administra«¡ 
tivos de la Sección de Estadística, do
tadas en presupuesto con el haber 
anual de cuatro mil ochocientas pe
setas cadáí una, en turno de Caballe
ros Mutilados de Guerra por la Pa
tria,' la primera, y de Oficiales Pro
visionales o de complemento que hu
bieran alcanzado durante nuestra Cru
zada la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan, la segunda, y 

Nueve de Auxiliares técnicos, de la 
misma Sección, dotarás en presupues
to a razón de tres mil seiscientas Pe
setas anuales, referidas a los siguien
tes .turnos de la Ley de -25 de agosto 
de 1939:

Dos, - al ,de Caballeros Mutilados de 
Gufrra por la Patria.

Dos, al de Oficiales provisionales o 
de complemento que reúnan las cond'u 
clones antes expresadas.

“Dos, al de los restantes ex comba
tientes, en las misma5 circunstancias 
que [os anteriores.

Des, al de ex cautivos, huérfanos y 
otras personas e c on ómic apren t e de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la Guerra y de lo$ asesinados por 
los rojos, y 

Una, al de libre provisión.
Los que aspiren a. tomar parte en 

este concurso-examen deberán á justar-
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S2 a las siguientes normas generales.
A ). Las instancias serán dirigidas, 

en el plazo de un mes, a contar des<V 
la publicación del presente anuncio en 
e| BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA
DO, a la Dirección del «Instituto de 
Estudios de Administración Local» 
(García Mor ato, 7, Madrid), debién
dose unir a las mismas los documen
tos siguientes: !

a) Partida de nacimientoi expedi
da por el Registro Civil, legalizada, 
si- el solicitante hubiera nacido fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

b) Certificación que . justifique la | 
' condición dei solicitante para acogerse

al turno señalado para cada plaza, 
conforme a la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

c) Certificación de buena conducta 
y adhesión ai Movimiento.

d ) Certificación negativa de Ante
cedentes penales.

e ) Certificación de estar depurado 
sin sanción, si fuere funcionario del 
Estado, Provincia o Municipio.
. ■ f ) Cuantos documentos crean ne
cesarios para acreditar la prestación 
.de servicios estadísticos al Estado, 
Provincia o Municipio.

B ) Como condiciones específicas 
deberán .acreditarse:

Los aspirantes a las plazas de Ofi- 
cíales técnico-admir¡sirativos: ser va-* 
roñes; acreditar la prestación de ser- 
vicios estadísticos al Estado; Ser ma
yores de v eintitrés años y menores de 
cincuenta, el día que termine el plazo 
de la convocatoria, y haber prestado 
servicios de Administración Local, por 
razón del carácter de los que han de 
prestarse.

Los que aspiren a las plazas de 
Auxiliaras iécnicos: ser varones, ma
yores de dieciocho años y menores de 
cincuenta, <>n iguales circunstancias 
que los anteriores; haber prestado 
servicios de Estadística de Adminis
tración Local en Centros del Estado o 
de i as Corporaciones locales.

La resolución previa del concurso 
no obsta a la calificación posterior 
del examen, que será tan sólo de ap
titud o carencia de ella, debiendo to- 
ihar parte e’n esta prueba' todys los 
concursantes que reúnan las c o n d e 
nes generales y específicas de la con
vocatoria.

C ) El examen previsto consistirá:
Para las plazas de Oficiales técnico-

administrativos, en' un ejercicio feóri- 
co-práct’co $obre temas estadísticos de 
Administración Local, desarrollado en 
el tiempo que, a juicio del Tribunal, 
Se conceda al efecto.

Los que aspiren-á laS plazas'de Auxi
liares técnicos y reúnan los requisitos 
antes expresados, realizarán los ejer
cicios prácticos de Estadística, y ma

nejo de máquinas calculadoras, sobre 
temas de Administración Local que el 
Tribunal determine discrecionalmente 
y en el tiempo que considere nece
sario. ‘

D ) Las f uncíosles de los Oficiales, 
así como de loa Auxiliares, serán 
las determinadas, una vez declarada 
su aptitud, por el Jefe de la Sección 
segunda «Estadística e Investigación», 
de este-Instituto.

Serán admitidas solicitudes de aspi
rantes acogidos a los demás turnos 
establecidos en el artículo tercero de 
la Ley de 25 de agosto de 1939, para 
cada una de las plazas, condicionadas 
al orden de rotación que dicho pre
cepto establece; observándose, en los 
extremos no previstos en esta convo
catoria, los preceptos establecidos en 
dicha Ley.

Toda la documentación deberá ve
nir reintegrada con arreglo a, la Ley 
de] Timbre, y no se admitirán docu
mentaciones incompletas o defectuo
sas.

Madrid, 22 de febrero de 1945.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz del 
Castillo.

M IN I S T E R IO  
DE ED U C A C IO N  N A CIO N A L  

Dirección General de Bellas Artes

Modificando el Tribunal del concurso- 
oposición para proveer la Auxiliaría 
de «P ianista  de gimnasia rítm ica » ,  
vacante en el Real Conservatorio de 
Madrid.

Presentada renuncia de los cargos* 
para que fueron designados en e l-T ri
bunal del concurso-oposición para pro
veer la Auxiliaría de «Pianista de 
gimnasia rítm ica», vacante en el Real 
Conservatorio de Madrid, por don An
tonio José Cubiles y don Joaquín Tu- 
rina, Presidentes propietario y su
plente, respectivamente, del citado 
Tribunal,

E:ta Dirección General ha resuelto 
nómbrar Presidente del repetido T r i
bunal a dofta Julia Parody (primer 
Vocal propietario) y  Vocal del mis
mo, en sustitución de esta última á 
doña Laura Navarro Alvarez, Profe
sora numeraria de «Bailes Folklóri
cos».

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V., S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1945.—El 

Director genera», JUan de ContreraS.

Sr. Jefe de la Sección He Enseñanzas- 
Artísticas. |

M IN IS TE R IO  
DE OBRAS PU B LIC A S  

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anunciando la petición de concesión 

presentada por la « Compañía del 

Metropolitano de Madrid de una 

línea de Embajadores a Legazpi.

Vista la instancia suscrita en 21 de 
los corrientes por don Miguel Otamen. 
qi, en concepto de Director-Gerente de 
la «Compañía Metropolitano de Ma
drid», acompañando proyecto del fe
rrocarril subterráneo, en esta capital, 
desde Embajadores a Legazpi, cuya . 
concesión solicita como ferrocarril se
cundario, sin subvención ni garantía 
de interés por el Estado, según se 
desprende de la Memoria de dicho 
Proyecto;

Resultando que se ha constituido 
en forma el depósito .necesario para 
garantizar la petición de este ferro
carril,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que se anuncie esta pe
tición en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
fijando el plazo de un mes para ad
misión d-e otras peticiones que pudie
ran mejorar la formulada por. la «Com 
pañía Metropolitano de Madrid», de 
Acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de 12 de agosto 
de 1912:

El Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, A. Hidalgo,

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a la Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles (R E N F E ) 

pára aprovechar dguas del rio Ber

nesga y en térm ino municipal de V i

llamanin (León ) , para mejora de la 

aguada establecida en la estación 

de Busdongo.

Visto el expediente promovido por 
la Red Naciom l d€ lo¿ Ferrocarriles 
Españoles (RENFE) (n  solicitud de 
concesión de 5 I/s derivados del río 
Bemesga, en término municipal de 
Villamanln (León) con destino a la 
mejora de la aguada establecida en la 
estación de Busdongo,
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Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la D  rección General de 
Obra^ Hidráulicas, ha resuelto auto
rizar a la Red Nacional d e Ferroca
rriles Españoles (RENFE) para apro
vechar 5 1/s de agua del río Bernes- 
ga en término municipal de Villama- 
nín (León) para mejpra de la agua
da estableci da en l a es t ac ón d€ Bus- 
clongo, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.» Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito e<n M adrid el 27 de marzo 
de 1944 por el Ingeniero de Caminos 
don José F. Prida. La Jefatura, de 
Aguas podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccciona-

. miento del proyecto y  que no impli
quen m odificación de la esencia de la 
concesión.

2.a El volumen m áxim o q u e 'se  po
drá derivar será d e 5 1/s, sin que la 
Adm in stración responda del caudal 
que se concede, reservándose el dere
ch o a imponer la  instalación de un 
m ódulo que limite el- caudal que se 
derive el concedido.

3.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a .partir de ^  fecha 
de p u b licacón  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas en 
el de un año a  partir d e la mism a 
fecha.

4.a Queda sujeta esta, concesión a 
fas disposiciones vigentes o  que se 
d eten, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social.

5.a Se ejecutarán y conservarán 
las obras bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
y stendo de cuenta de' con cesonario  
los gastos que por aquélla se originen, 
debiendo darse cuenta <a esta Entidad 
del principio d e los trabajos.

Una vez terminada y previo av-so 
del concesionario, procederá a su re
conocim iento e \ Ingeniero Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio eh quien 
delegue, lev*n'tándose acta PJn la que 
conste el cum plím 'ento de estas con
diciones y «expresamente ¿e consignen 
ios nom bres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, s in 
que pueda com enzar la explotación an . 
tes de, aprobar, este acta la Dirección 
General.

6.a Se otorga esta con cesón  por el 
plazo de duración de k  industria a 
ÓU? se destina.

7.a El depósito constituido quedará 
com o fianza a responder del cum pli
miento de estas condiciones y será 
devuelto después. de ser aprobada el 
acta de reconoc miento final de las 
pbras, *

8.a Se concede la ocupación de do
m inio público necesario para las obras.

En cuanto a las servidumbres le-' 
g-ales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la comees'ón 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra toda ck se  obras públicas, en la 
form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuic o de tercero y .con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o  sustituir las servi- 
dembres existentes.

11. Caducará la concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y 
e n . los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionado 
las preinsertas condiciones y. remitido 
póliza, de 150 pesetas- según dispone 
la v gente Ley del Tim bre, que queda- 
unida al expediente, de orden del 
Excm o. Sr. Ministro lo com unico a 
V. S. para' su conocim iento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación  en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos.años.
Madrid, 15 de febrero de 1945.—- 

El D irector general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingéhiero Jefe de Aguas de la Con.
federacón  Hidrográfica del Duero.

Sección de Obras Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las 
obras de Cementerios e iglesias en 
sustitución de los afectados por el 
pantano del Ebro.

Hasta las trece horas del día 24 de 
marzo de 1945 se admitirán en !a Sec
ción de Obras Hidráulicas de la D i
rección Genera] de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de o ficin a , proposL 
clores para esta subasta.

El. presupuesto de contrata asciende 
a 580.678,65 pesetas.

La fianza provisional, a 11.613,56. 
La subasta Se verificará en la cita

da Dirección Genera] de Obras Hi
dráulicas, el día 26 de marzo de 1945, 
a las once horas.

El oroyecto y pliego de Condicior.es 
estarán de manifiesto, durante el 
mism o plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y  disposiciones para la

presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen :

Modelo de proposición

D on .. . . . . .  vecino de ... . .. .  provin
cia de ........ , según cédula..persona]..nú
mero  con  residencia en  ,
provincia de   calle de ....... , nú
mero ........ , enterado..del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .......  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para lá adjudicación, en pública su
basta, de las obras de  , se com 
promete a tomar a su cargo la e je 
cución  de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .......

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o  llanamente, c l tipo 
fija d o ; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se com prom ete eí proponente 
a la ejecución  de las obras, así com o 
toda aquella eñ que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se com prom ete a que lnS 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no seap ■ inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado d e cuati o  pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán e n . las oficinas, y 
durante las horas marcadas' en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son pa :a  esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o* documento que acredite la 
representación que, en su ca¿>o, pue
da ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debeiá asimismo presentarse el 
oportuno ■ resguardo justificativo de 
haber consignado o r  la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio com o fianza provisional, en me
tálico o  en efectos de la Deuda Pú
blica al t-po asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la  subas
ta, acom pañando al resguardo la p ó .
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liza de adquisición de dichas efectos. 
En este último caso se depositará 
una cantidad »no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro vde 
los documentos presentados, si la hu
biere.

Caso d*e presentar proposición &1- 
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el artículo 
6.° dtel Real [Decreto de 24 de diciem
bre de 1928*

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero, en «1 caso 
de presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a  la llana, du
rante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y, -si terminado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción ded. seivicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en .el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo # de Administración, 
con las firmas legitimadas que auto- 
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la . subasta, acredi
tando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad, 
con las firmas legitimadas y el docu
mento legalizado.

Si concurre aüguna entidad extran
jera, debe .acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsuü de esa- nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
oefebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago dd subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 20 de febrero de 1945.—El 
D:rector general, Francisco García 
de Sola.

351-A. C.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de terminación del Canal de 
Inés y presa de derivación.

Hasta las trece horas del día 20 de 
marzo de 1945 se admitirán €/n ia Sec- 
c 3n de Obras Hidráulicas de la Direc- 
c.ón General de Obras Hidráulicas, 
du-ante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 3.268.936,70 pesetas.

La fianza provisional, a 54.034,05.
La subasta se verificará en la ci

tada Dirección Generál de Obras Hi
dráulicas, el día 22 de marzo de 1945, 
a las 11,15 .horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, e11 dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen*.

Modelo de proposición

Don   vecino de.. ......, provin
cia de ....... ,.según.cédula personal.nú
mero .......   con residencia en  .
provincia de ........ calle, de .......   nú
mero ....... enterado del anuncio pu
blicado en el 30LETTN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para lá adjudicación, en pública su
basta, de las obras de  se conu
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que Se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
lá que -se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo Se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categc^fa empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a, 
los tifos fijados por la Junta creada 
pór íteal Orden de 26 de marzo 
de i9$9.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Lae proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinal, y 
durante las horas marcada» en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder p documento' que acredite la 
representación que, en su caso, pue- j 
da ostentar el proponente. J

A la vez, pero por separado y a la 
vista, beberá asimismo presentarse el 
oportuno resgúardo justificativo de 
haber consignado en la Cája General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo asignado por- las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
los documento® presentados, si la hu
biere.

Casó d« presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o  Compañía, 
deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el artículo 
6.° del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción dé 11 de sep
tiembre' de ¿886; pero, en «1 caso 
de presentarse dos proposiciones igua
les, se piocederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas* propo
siciones,. y, si terminado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción deü servicio. >

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Con-sejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que aüto. 
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acredi
tando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad, 
con las firmas legitimadas y él docu
mento legalizado.

Si concurre aflguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por él Cónsul de Es- ' 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a ]a 
celebración de. ésta, que se, hallan al 
corriente.en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contiibución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 20 de febrero de 1945.—El 
Director general, Francisco García 
de Soda.

. 352-A. O.


